
Asistencia financiera estará 
disponible a partir del 19 de 
abril para los residentes en el 
condado de Travis que tienen 
dificultades para cubrir los 
gastos de alquiler, actuales o 
pasados, debido a COVID-19.
El condado trabajará con los 
solicitantes y propietarios 
elegibles para asegurar la 
seguridad pública y financiera 
de todos los involucrados.

¿Soy elegible?
Hogares elegibles requieren: 
• Residir dentro de Travis County, TX
• Pasar por pérdida de ingresos y / o 

dificultades financieras debido a la 
pandemia de COVID-19

• Ser incapaz de cumplir las obligaciones 
de renta actualmente

• Ser de ingresos bajos a moderados

¿Cómo puedo solicitar asistencia?
Solicitantes pueden completar una solicitud 
en línea en www.traviscountytx.gov/apply o 
por formulario físico. Los formularios físicos 
se pueden entregar en cualquier centro 
comunitario (Todas las ubicaciones se 
encuentran en la página web).

Escanee aquí 
para obtener 
más información
1. Active la cámara en su 

dispositivo móvil
2. Apunte la cámara al QR
3. Haz clic en la ventana 

emergente del 
navegador para abrir la 
página web.

El Condado de Travis, TX

Obtenga más información visitando www.traviscountytx.gov/apply

El Programa de Asistencia 
Urgente de Renta está  

administrado por el 
Departamento de Salud y 

Servicios Humanos del 
Condado de Travis
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